
 
DECRETO Nº 209/12 

 
VISTO 
            Que el próximo 2 de diciembre se llevará a cabo en nuestra localidad, la Maratón 
Cross Country denominada “Desafío al Uritorco”; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que esta es la 27ª edición de un evento donde atletas de distintas 
provincias de nuestro país ponen a prueba su condición física para retar al sorprendente  
Cerro Uritorco, en un recorrido de 21 km.  
                                  Que este año desde la Dirección de Deportes Municipal se 
implementó una nueva categoría que se denomina “Participativa”, por la cual muchos 
atletas y deportistas amateurs podrán cumplimentar la prueba en un trayecto de 6 km., 
dándole la oportunidad a todos los interesados en vivir una experiencia a pura aventura; 
                                  Que como es ya tradicional en nuestro pueblo, se prevé la 
asistencia de numerosos competidores, lo que brinda un marco deportivo, de 
camaradería y esparcimiento que contagia a la población toda; 
          Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a la 27ª Edición de la Maratón 
Cross Country “DESAFIO DEL URITORCO”,  que se desarrollará en Capilla del Monte el 
día 2 de diciembre de 2012, organizada por la Dirección de Deportes de la Municipalidad 
de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE,  publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de noviembre de 2012.- 
 

Firmado:      OSVALDO MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                      INTENDENTE MUNICIPAL 
 


